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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la parte 
demandante allegó información. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
 

   
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Elena Ferro Alzate 

Demandado: Administradora Colombiana de 
Pensiones -Colpensiones EICE- 

Radicación:  63-001-41-05-001-2022-00119-00 
 

Armenia, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Revisado el memorial allegado por la parte demandante a través 

de apoderado judicial, en el que informa que desconoce el 

paradero o información de contacto alguna de la vinculada 

Florencia Lenis Rizo, la misma se tendrá en cuenta más 

adelante para resolver lo pertinente. 

 

Ahora bien, en auto calendado el 3 de marzo de 2023 se requirió 

a la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones 

EICE- para que, indicara si conocía dirección física o electrónica 

de la señora Lenis Rizo, sin que a la fecha se haya obtenido 

respuesta alguna por parte de la Entidad. 

 

Así las cosas, se dispone requerir nuevamente a la 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones 

EICE- para que, en el término de 5 días hábiles contados a partir 

de la notificación de este proveído, se sirva informar si conoce 

dirección física o electrónica de la vinculada Florencia Lenis 

Rizo. 
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Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

LEMJ 

 

 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 19 DE ABRIL DE 2023 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 
 
 

Puede escanear este 
código QR para acceder al 
Micrositio del Juzgado o 
dirigirse al siguiente 
enlace https://t.ly/P-59 

 

https://t.ly/P-59

